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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Estatutos de Club Cultural y 
Comunal del Barrio Monimbó 

· · "Trinidad Dávila" 
Reg. No. 3729 :..__ B/U 976951 - ~ 232.00 

"No. 663 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legis­
lativo No. 1473 de 26 de Julió de 1968, pu­
blicado en "La Gaceta" No. 186 de 16 de 
Agosto del mismo año, que concede Perso­
nalidad Jurídica a la Asociación denomi­
nada "Club Cultural y Comunal del Ba­
rrio de Monimbó, Trinidad Dávila". 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos de la mencionada Entidad, 
q,ue literalmente dicen: 

ESTATUTOS DEL CLUB CULTURAL Y 
COMUNAL DEL BARRIO DE MONIMBO, 

''TRINIDAD DA VILA'' 
Arto. 1.-Queda fundado con domicilio 

en esta ciudad de Masaya, la Asociación 
denominada "Club Cultural y Comunal del 
Barrio de Monimbó, Trinidad Dávila". 

Arto. 2.-Los fines de la Asociación son: 
a) Aumentar entre los asociados, los vín­

culos de amistad y fraternidad; 
b) Fomentar entre los miembros, el de­

sarrollo intelectual, moral, físico y ar­
tístico y las diversiones honestas; y 

c) Expander entre los miembros la cul­
tura en general y prestase ayuda mu­
tua. 

Arto. 3.-Esta Asociación es ajena a to­
do propósito político, religioso o lucrativo. 

Arto. 4.-La Asociación establecerá un 
Centro de Diversión con Biblioteca, perió­
dicos, revistas y todo lo demás para la re­
creación honesta de los asociados y patro­
~inará organizaciones deportivas y provo­
cará conferencias. 

De los Asociados 
4.rto. 5.-Son deberes de los asociados: 

a) Cumplir las disposiciones de estos Es­
tatutos; 

b) Concurrir a las sesiones de la Asam­
blea General, y a las demás reunio­
nes que sean convocados; 1, 

c) Desempeñar fiel y desinteresadamen­
te los cargos para los cuales sean elec­
tos; 

d) Cumplir fielmente sus obligaciones 
con la Asociación; 

e) Acatar las resoluciones y decisione!!I 
tomadas legalmente por la Junta Di­
rectiva y la Asamblea General; 

f) El asociado que estuviere en mora en 
las cuotas a que está obligado ente­
rar, no tendrá derecho a los benefi­
cios de esta Asociación, pero si se pu­
siere al día en sus cotizaciones, in­
mediatamente gozará de ellas. 

Arto. 6.-Para ser asociado activo de la 
Asociación, deberá hacer su solicitud a la. 
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Junta Directiva, previo entero de la csu­
ma de Cinco Córdobas, solicitud que se­
rá resuelta por la Junta Directiva y dicha 
resolución aceptando la solicitud, bastará 
para ser asociado; pero para gozar de las 
prerrogativas, se necesita el transcurso 
mínimo de tres meses y tener sus cuotas 
al día. 

Arto. 7 .-Los asociados tendrán vo:l y 
voto en las sesiones y gozarán de lo.s si­
guientes derechos: 
a) Ser electos miembros de la Junta Di­

rectiva; 
b) Formar parte de las comisiones que 

se nombren.· 
Arto. 8.-La cuota de cada asociado se­

rá de Dos Córdobas semanales. Esta cuo­
ta podrá ser aumentada por resolución de 
la J.unta Directiva. 

Arto. 9.-La Junta Directiva queda au­
torizada para juzgar a los miembros de es­
ta Asociación, que cometan falta contra la 
moral, la sociedad y que procedan en con­
tra de los principios de la Asociación. Po­
drá imponer: 
a) Reprensión; 
b) Retiro temporal, o 
c) Expulsión. 

Arto. 10.-Son derechos de los asocia­
dos: 
a) 

b) 

e) 

En caso de fallecimiento de un aso­
ciado, el Club dará a sus familiares, 
la !!Urna de Doscientos Córdobas y una 
ofrenda floral; 
En caso de enfermedad, el asociado 
tiene derecho a que se le dé asistencia 
médica y ayuda económica módica; 
En caso de necesidad, el socio podrá 
sQlicitar a la Junta Directiva un prés­
tamo hasta por la sunia de Cien Cór­
dobas, que pagará en cuotas semana­
les de Cinco Córdobas. 

De la8 Sesiones 

Arto. 11.-Las sesiones ordinarias serán 
cada año, para nombrar la nueva Junta 
Directiva, en el primer Domingo de Di­
ciembre. Estas sesiones pueden ser pre­
sididas por cualquier miembro de la Direc­
tiva en el orden sucesivo en que ha sido 
electa. La Junta Directiva celebrará se­
siones, cuando hubiere necesidad de hacer­
las y oficialmente una vez a la semana; 
habrá quórum legal con la mayoría abso­
luta de los integrantes de la Junta Direc­
tiva. De todas las sesiones que efectúe la 
Junta Directiva, se levantará la respecti­
va acta, en el Libro que para ese efecto lle­
vará el Secretario. 

Arto. 12.-Habrán sesiones extraordina­
rias, cuando la Junta Directiva lo estime 
conveniente, y serán provocadas por el Pre- · 

sidente, cuando la sesión sea de la Asam· 
blea General y por el Secretario cuando 
la sesión sea de la Junta Directiva. 

Arto. 13.-El Quórum de la Asamblea 
General se formará con la mitad más uno 
de los asociados. 

De W. Asamblea General 
Arto. 14.-La Asamblea General la for­

man la totalidad de todos los asociados o 
el quorum legal a que se refiere el artícu­
lo anterior, y exipresa la voluntad colecti­
va de la misma, siempre que sus resolu­
ciones se tomen .de conformidad con lo dis­
puesto en estos Estatutos. 

Arto. 15.-Son facultades de la Asam­
blea General conocer y resolver sobre lo 
siguiente: 
a) Modificación de estos Estatutos; 
b) Disolución del Club; 
c) Fusión del Club con otro de igual fi­

nalidad; 
d) Remoción de los miembros de los cuer-

pos u órganos directivos; 
e) Examen de cuenta y balance; 
f) Informe de los cuerpos Directivos; 
g) Elección de los miembros de los dis­

tintos cuerpos Directivos. , 
Arto. 16.-La disolución de esta Asocia­

ción o Club, sólo podrá ser resuelta por la 
Asamblea . General, por cualquiera de las 
siguientes causas: , 
a) Por voluntad de las dos terceras par­

tes de los asociaciones en Asamblea 
General, reunidos en sesión extraordi­
naria realizada al efecto; 

b) Por el estado económico del Club, que 
no permita continuar sus operaciones; 

c) Por disminución del número de ·aso­
ciados a menos de veinticinco; 

d) Por cancelación de la autorización 
para funcionar de acuerdo con las nor­
mas establecidas por la legislación del 
Club vigente; 

e) Por fusión de otro u otros clubes de 
la misma clase. · 

De w Junta Directiva 
Arto. 17.-La Junta Directiva estará 

formada de un Presidente; un Vice-Presi­
dente; un Tesorero; un Secretario· un Vi­
ce-Secretario, un Fiscal y tres V ~ales. Y 
durará en sus funciones un año, pudiendo 
ser reelecta por una sola vez, y estos car­
gos se desempeñarán gratuitamente. 

Arto. 18.-La Junta Directiva podrá 
celebrar contratos· toda vez que sean en 
provecho de este Centro. 

Arto. 19.- El Presidente estará obli-
gado: . 
a) Presidir las sesiones de la Directiva· 
b) Cumplir y hacer cumplir estos Est~. 
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tutos y las resoluciones de la Directi­
va y de la Asamblea General; 

c) Ordenar al Secretario que cite para 
las sesiones; 

d) Ordenar en las sesiones la 1palabra en 
el orden que se solicite; 

e) Autorizar las erogaciones; 
f) Avisar al Vice-Presidente cuando no 

puedan asistir a las sesiones; 
g) Ser el Apoderado General y Represen­

tante legal del Club y por lo tanto po­
drá nombrar Apoderados Judiciales, 
revocar los Poderes y conceder otros 
nuevos, recibir cualquier cantidad de 
dinero o especie y aceptar las dona­
ciones. 

Arto. 20 . ....:....El Vice-Presidente hará las 
veces del Presidente en la ausencia y con­
forme lo estipula el artículo anterior. En 
este caso las atribuciones serán las mis­
ma del Presidente. 

Arto. 21.-El Secretario es el órgano de 
comunicación y convocación. Manejará el 
archivo y autorizará las actas. El Vice­
Secretario, hará las veces del Secretario 
en ausencia de éste. 

Arto. 22.-El Tesorero es el responsa­
ble de los fondos del Centro, hará las ero­
gaciones que autorice únicamente el pre­
sidente y el Secretario. 

Arto. 23.-El Fiscal será el censor de la 
institución; vigilará el cumplimiento de las 
leyes y decisiones; acusará ante la Direc­
tiva en forma privada, al socio que se haga 
merecedor de ello y revisará las cuentas 
al Tesorero cuando éste lo crea conveniente. 

Arto. 24.-Los Vocales serán los encar­
gados de citar a los socios para las Asam­
bleas Generales. · 

Dispo~s Generales 
Arto. 25.-Los recursos con que conta­

rá este Club son los siguientes: 
a) Cuotas semanales; 
b) Multas; 
e) Impuestos por las distracciones en el 

salón; 
d) Cuotas circunstanciales y donativos de 

los socios. 
Arto. 26.-Ningún socio ¡podrá sustraer 

ningún objeto que pertenezca al Club, y 
el que cause algún daño, tendrá que repa­
rarlo por su cuenta. 

Arto. 27.-Cualquier caso, no tomado en 
tomado en cuenta en estos Estatutos lo re­
solverá la Junta Directiva. 

Arto. 28.-Los presentes Estatutos no 
podrán modificarse sin la debida aproba­
ción del Ejecutivo, el cual en cualquier mo­
mento, si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las Leyes y a sus propios Re-

glamentos, podrá revocar la aprobación da­
da y proceder a su disolución, sin que en 
ningún caso las decisiones del Ejecutivo a 
este respecto, puedan ser objeto de recla­
mo o indemnización alguna. 

Arto. 29.-El Asociado que desee reti­
rarse, lo avisará a la Junta Directiva pa­
ra que ésta suspenda el pago de la cuota 
del mes exclusivo. _ 

Arto. 30.-La Asamblea General dicta­
rá el reglamento interior del Centro, lo 
mismo que las otras disposiciones que es­
time conveniente para la mejor marcha del 
Establecimiento. 

Masaya, veintinueve de Marzo de mil no­
vecientos seaenta y ocho. - Carlos Suárez, 
Presidente. - Olinto García, Vice-Presi­
dente. - Wilfredo Calero G., Tesorero. -
Fernando Ruiz E., Secretario. - Edgar 
Miranda, Vice-Secretario. - Manuel Flo­
res, Fiscal. - Alfonso Gaitán, Vocal. -
Róger Luna B., Vocal. - Osear Morales, 
Vocal. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- El Ministro de la Gobernación, Vicente 
Navas A." 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Autorízase Emisión y Circulación 
de Un Millón de Recibos Fiscales 

en Triplicado 
"N9 169 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

c o n s i d e r a n d ·o : 
Que por el Artículo 70 del Decreto Eje-

'cutivo del Ramo de Hacienda y Crédito Pú­
blico del 30 de Abril de 1968, publicado en 
"La Gaceta" Diario Oficial NC? 103 del 10 de 
Mayo de 1968, este Ministerio debe autori­
zar la emisión del Recibo Fiscal que susti­
tuirá a la Boleta Unica de Entero, para la per­
cepción de los ingresos fiscales, con el dis­
tintivo de cada serie, para evitar confusiones 
o aparentes duplicidades entre la enumera· 
ción de las distintas emisiones. 

Considerando: 
Que conforme el Arto. 69, del menciona­

do Decreto de 30 de Abril último, el Conse­
jo del Tribunal de Cuentas en Acuerdo pu­
blicado en "la Gaceta" NC? 198 del 30 de 
Agosto de 1968, dictó el Reglamento del Ca­
tálogo Oficial de Ingresos Fiscales y del Re­
cibo Fiscal donde se dan las especificacio­
nes y detalles que contendrá dicho Recibo. 

Considerando: 
Que está por agotarse la existencia de la 

Boleta Unica de Entero y es tiempo se dis­
ponga la circulación del Recibo Fiscal, 
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Acuerda: 
Arto. 1?-Se autoriza la emisión y circula­

ción de un millón ( 1.000,000) de Recibos 
Fiscales ~ triplicado, que para su distinti­
vo se denominará "Serie A" del N9 0000001 
al N9 1.000.000, que utilizarán las oficinas re­
c:audadoras, para lo percepción de los ingre­
sos fiscales. 

Arto. 39-EI Recibo Fiscal, se comenzará 
a usar, una vez que se extinga la emisión de 
la Serie F de la Boleta Unica de Entero, que 
está en circulación. 

Arto. 49-Este Acuerdo entrará en vigor 
desde su publicación en ''La Gaceta", Dia­
rio Oficial. 

Arto. 29-EI Recibo Fiscal se emitirá par­
te impresa y el resto lo llenará el empleado 
colector, todo en la forma, requisitos y con­
diciones que establece el Reglamento men­
cionado, dictado por el Tribunal de Cuen­
tas, el cual indica también su uso y manejo. 

Comuníquese, Casa· Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta yccho. -( f) A. SO­
MOZA, Presidente de la República. -(f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré­
dito Público". 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

Ref órmase Impuesto de Consumo 
Aplicable a Camisas y Pantalones 

DECRETO N9 56 _DIE 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades qÚe le confiere el Artículo 29 del Decreto Legislativo 
N? 494 de vno de Abril de mil novecientos sesenta, y 

Considerando: 
que el párrafo último del Artículo segundo del Decreto Legislativo 494, faculta 

al Poder Eje<:utivo a reducir en cualquier momento los Impuestos de Consumo estable­
cidos de acuerdo con ese Decreto, 

Decreta: 
Artículo lC?-Refórmase el Impuesto de Consumo aplicable a camisas y pantalo­

nes, establecido por Decreto Ejecutivo N'? 40 DIE, de diecinueve de Junio de 1968. 
- A este· efecto, el impuesto aplicable a estos prOductos ~erá el siguiente: 

Partida 

841-02-01 

841-02-02 

841-02-03 

841-02-05 

841-04-01 
841-04-02 

841-04-03 
841-04-05 
841-05-02 

841-05-03 
841-05-04 

841-05-05 
841-05-06 

Descripción 

Solamente camisas de punto de media de seda natural, 
puras ·o mezcladas . . . . . . . . . • . • • • . . . . . . . . . . 
Solamente camisas de punto de media de fibras sintéti­
cas, excepto rayón, puras o mezcladas . . . . . . . . . . . . 
Solamente camisas de punto de media de rayón, puro o 
mezclado . . . . . . . • • • . . • . • • . • . . . • . . . . . . 
Solamente camisas de punto de media de algodón, puro 
o mezclado . . . . . . . . . . . • • • . . • • . . . . . . . . . . 
Solamente camisas de seda natural, puras o mezcladas 
Solamente camisas de fibras sintéticas, excepto rayón, pu-
ras o mezcladas . . . . . . . . . • • • • • . . . . . . 
Solamente camisas de rayón, puro o mezclado . . . . . . 
Solamente camisas de Algodón, puro o mezclado . . . . 
Solamente pantalones de fibras sintéticas, excepto rayón 
puro o mezclado . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 
Solamente pantalones de rayón puro o mezclado . . . . 
Solamente pantalones de lana u otros pelos finos de ani­
males, puros o mezclados . . . . . . . . . . ; . . . . . . . 
Solamente pantalones de lino o ramio puro o mezclado 
Solamente pantalones de algodón, puro o. mezclado . . . . 

Impuesto de 
Consumo 

25% Ad-Valorem 

25% 
,, ,, . 

25% 
,, 

25% " 
,, 

25% 

25% 
,, 

25% 
,, 

25% 

25% 
,, 

25% 
,, 

25% 
25% 
25% 

Artículo 29-La apl icadón y recaudación de ~stos impuestos se harán en la mis· 
ma forma establecida en los artículos 29 y 39, del Decreto Ejetutivo N9 40 DIE. 

Artículo 39-Este Decreto entrará en vigor desde el día de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial.· 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los veintitrés días del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta y ocho. -A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - Efrén Saballos, Vice-Ministro d'e Economía, Industria y Comercio. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
.teg. No. 3638 - B/U 973333 - Valor C$: 45.00 

Bristol-Myers Company, mediante apoderado so­
licita registro Marca: 

"VISI-TROL" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre­

ro mil novecientos sesentlocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3637 - B/U 973326 - Valor CS: 45.00 
N. v. Organon, mediante apoderado solicita re­

gistro Marca: 
"DEXATOPIC" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposlclones. 

Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre­
ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.n­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José 
A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3636 - B/U 973307 - Valor C$: 45.00 
Caryl Richards, Inc., mediante apoderado soli­

cita registro Marca : 
"CARYL RICHARDS" 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. 

Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre­
ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

"BLACK LABEL" 
Para: Clases 6, 7. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febre­

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3631 - B/U 973329 - Valor CS: 45.00 
Monsanto Company, mediante apoderado solici­

ta registro Marca : 

"MONCLOR" 
Para: Clase 8. 
Oyense op0siciones. , · 
Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febre-

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3630 - B/U 973328 - Valor C$: 45.00 
The Upjohn Company, mediante apoderado so­

licita registro Marcas : 
"ENIDE" "BIO-DELTA" "KAOBIOTIC" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Fe­

brero mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sán­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. -, José 
A. Villanueva, Secretario. · 

3 2 

Reg. No. 3629 - B/U 973327 - Valor CS: 45.00 
Voliswagenwerk Aktiengesellschft, mediante, 

apoderado solicita registro Marcas : 
"VOLKSWAGEN" "V W" 

Para: Clase 22. 
Oyense oposiciones. 

Reg. No. 3635 ___: B/U 973309 - Valor CS: 45.00 
E. R. Squibb & Sohns, Inc., mediante apoderado 

solicita registro Marca: 
"VERMINUN" 

Para: Clase 9. 

Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre­
ro mil novecientos sesentlocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­

- Uanueva, Secretario. 

Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre­

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.n­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José, 
A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3634 - B/U 973332 - Valor CS: 45.00 
Schlumberger Limited (SCHLUMBERGER N. 

V.), solicita registro Marca: 
SCHLUMBERGER 

Para: Clases 8, 12, 22, 29, 41. · , 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febre­

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado Patentes. - José A. Villa­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3633 - B/U 973331 - Valor CS: 45.00 
Litton Business Systems, Inc., mediante apode­

rado solicita registro Marca: 
"ROYAL" 

Para: Clase 29. 
Oyense oposiciones. 

Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febrero 
mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado Patentes. - José A. Villa­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3632 - B/U 973321 - Valor IS 45.00 
Yardley & Company Limited, mediante apodera­

do solicita registro Marca: 

3 2 

Reg. No. 3628 - B/U 973325 - Valor C$: 45.00 
N. V. Organon, mediante apoderado solicita. re­

gistro Marca: 
"CORTROSINA" 

Para: Clase 9. 
(i)yensé oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre· 

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi· 
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3627 - B/U 973324 - Valor cf 45.00 
Nestlé S. A., mediante apoderado solicita re· 

gistro Marca: 
"BABEX" 

Para: Clases 9, 49. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febre­

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.n­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José 
A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3626 - .B/U 973323 - Valor cf 45.00 
Uruted States Borax & Chemlcal Corporation, 

mediante apoderado solicita registro Marca: 
. "U S. BORAX" 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintisiete, Febre· 

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sá.n· 
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chez Cordero, Comisionado Patentes. - José Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3625 - B/U 973322 - Valor e¡: 45.00 
American Cyanamid Company, mediante apode­

rado solicita registro Marca: 
"PINE-SOL" 

Para : Clase 6. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Enero 

mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3624 - B/U 973320 - Valor «$: 45.00 
Plant Protection Limited, mediante Gestor Ofi­

cioso solicita registro Marca: 
"AGROXONE" 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 

Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febrero 
mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3,2 

Reg. No. 3623 - B/U 973319 .:..... Valor «$: 45.00 
Joyce, Inc., mediante Gestor Oficioso solicita rec 

gistro Marca: 
"JOYCE CALIFORNIA" 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Febrero mil 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes. - José A. Vllla­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3622 - B/U 973318 - Valor «$: 45.00 
American Cyanamid Company, mediante apode-

rado solicita registro Marca: · 
"BRECK" 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. -' 
Oficina Patentes. Managua, veintisiete Febrero 

mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3619 - B/U 973315 - Valor «$: 45.00 
The Goodyear & Rubber Company, mediante 

apoderado solicita registro Marca: 
"UNISTEEL" 

Para: Clase 38. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Febrero 

mil novecientos sesentlocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3618 - B/U 973314 - Valor «$: 45.00 
Promociones-Inversiones Internacionales S. A. 

(PROINSA), solicita registro Marca de Servi-
cio: · 

"PROINSA" 
Consultoria, Promoción, Asesoría y Estudios 

profesionales, Industrias. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Febrero mil 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado Patentes. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3604 - B/U 971177 - Valor 4$! 45.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, soli­

cita registro : 
COMBELEN NAGANOL 

Clase 9. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, dieci­
nueve Agosto mil novecientos sesentiocho. - En­
rique Meneses Pefla, Registrador de la Propie­
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3614 - B/U 973306 - Valor Cf 45.00 
N. V. Organon, mediante apoderado solicita re­

gistro Marca: 
"BREDON" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Febre­

ro mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sán­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José 
A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3639 - B/U 973419 - (t90.00 

A·H-Robins, mediante apoderado, solicita re­
gistro Marcas: 
"ALLBEE", "ENTOZYME", 

"DONNATAL", "PHENAPHEN", 
"PABALATE", "ROBITUSSIN" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial, Managua, 

Veintidós Agosto mil novecientos sesentiocho. 
- Enrique Meneses Peña, Registrador de la 
Propiedad Industrial. - José A. Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3640 - B/U 973418 - (I90.00 
A·H·Robins Company, mediante apoderado, 

solicita registro Marca: 
"DONNAGEL"", "OONNAZYME", "ROBIN UL", 
"QUINIDEX EXTENTABS" "ARTHRALGEN", 

"DONNA EXTENTABS", "DONNALATE", 
"EXNA", "ROBALATE", "OONNAGESIC 

EXTENTABS", "SKELAXIN'', 
"STENTAL EXTENTABS"., 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

•Registro de Propiedad Industrial, Managua, 
Veintidós Agosto mil novecientos sesentlocho. 
- Enrique Meneses Peña, Registrador do la 
Propiedad Industrial. - José A. Villanueva, · 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3641 - B/U 973417 (!90.00 
A-H-Robins, mediante apoderado, solicita re· 

gistro Marca: 
"VITAPETS", "SKIP-FLEA", . 

"SKIP-BATH", "SERGEAN'S" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 

Veintidós Agosto mil novecientos sesentiocho. 
- Enrique Meneses Peña, Registrador de la 
Propiedad Industrial. - José A. Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 3769 - B/U 978161 - C$ 45.00 
Rosibel y Haydee Flores Compafiia Limitada, 

solicita registro : 

Para : Clase 48 
Opónganse. 

CHO-COA 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
Septiembre mil novecientos sesentiocho. En-
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rique Meneses Peftn, Registrador ele la Propie­
dad Industrial. - José Villanucva, Secrctar1o 

s 1 

SECCtbN JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3713 - B/U 956693 - Valor CS: 180.00 

Once de la maftana veinticinco Septiembre pró­
ximo, subastaránse en este Juzgado dos predios 
urbanos ubicados en esta ciudad, que son: lote 
de terreno en Urbanización Fátima, lindante: 
Oriente, Avenida Debayle; Poniente, Fernando 
Robelo; Norte, Evila de Balladares; Sur, Flora 
de Rubenfield; y b) casa y solar en barrio Za­
ragoza, lindante: Oriente, Isabel Galo; Poniente, 
herederos de José Maria González y Josefa Sal­
merón; Norte, seftora de apellido Mora, y Sur, 
mediando calle, seftora Pastora. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Re­
né Argüello Sacasa, Dora Sacasa de Argüello y 
Deyanira Arana de Argüello. 

Base posturas: Cuatrocientos cincuenta y cin­
co mil córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, Agosto 
veintiséis, mil novecientos sesentiocho. - R. Os-
ear Santos, Secretario. · 

2 2 

Reg. No. 3720 - B/U 976219 - VaIOr CS: 90.00 
Cinco tarde veinticinco Septiembre corriente 

afto subastaráse finca rústica ubicada ciudad Di­
riamba de tres lotes de cincuenta y siete man­
zanas toda cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
dos cafetos inscrita No. 7,453 - Tomos 234 y 179 
Folios 192 y 279. 

Ejecuta Adán Palacio VanGelderen Vs. Maria 
Haydeé González de Guardia. 

Avalúo CS: 81,840. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

treinta Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Dr. Ricardo Duarte Moneada. 

s 2 

Reg. No. 3727 - B/U 956886 - Valor CS: 135.00 
Once de la maftana veintiséis Septiembre próxi­

mo venderáse en este Juzgado al martillo y al 
mejor postor una camioneta marca Ford, color 
azul, de tina; placa No. e 880-3-68, motor No. 
1148791, chasis F35E-502724, seis cilindros. 

Ejecuta: Mercedes Flores G. a Julio Briones 
Carmenate, pago de ~ 2,500.00 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, Agosto trein­
tiuno, mil novecientos sesentiocbo. - R. Osear 
Santos, Secretario. 

3 2 

Reg. 3733 B/U - 965266 - C$ 135.00 
Once maftana veinticuatro Septiembre corrien­

te afio, rematarase rústicas jurisdicción Tipita­
pa, Managua. Asl, a) Oriente, Andrés Garcia, 
Poniente, Lago de Managua; Norte, Santiago 
Vilchez; Sur, Juan Castro; b). Oriente, Andrés 
Garcia; Poniente, Lago de Managua; Norte, San­
tiago Vilchez y Sur, Rosendo Torres y otros; e) , 
Oriente, Andrés Garcla; Poniente, Lago de Ma­
nagua; Norte, cementerio viejo; Sur, Juan Casco. 

Ejecut:i., Banco Nacional de Nlcaragu::i con­
tra Bayardo Vflchez y José Santiago Vikhez 
Balmaceda. 

Base, Trescientos Cuarentislete Mil Quinien­
tos Cincuentid,ós Córdobas y Sesentidós Centa­
vos más intereses, Comisiones y Costas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Civil Distrito. - Masayn., veinticua­
tro de Agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 
- Juan Román Robleto, Secretario. 

2 2 

Reg. No. 3707 - B/U 976072 - Valor CS: 30.00 
Cuatro tarde doce Septiembre próximo, ven­

deráse martillo local este Juzgado, camioneta 
Land Rover, diesel, Plck-Up, verde, chasis No. 
2190674. Motor No. 2704388. 

Ejecuta: Cymsa a Rodolfo e Iván Santos. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. - Ma­

nagua, cinco de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. - R. Duarte M. - M. L. de 
Rodriguez, Secretaria. 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 3600 - B/U 973098 - Valor CS: 180.00 

Alfonso Pérez Bojorge, mayor de edad, casado, 
agricultor vecino de la Comarca, "Las Cuarezmas" 
de esta jurisdicción, solicita venta dos lotes terre­
no ejidal asf: a) Lote de 7,113.02 m2. y linda: 
Norte, predio de Carmen de Somoza; Oriente y 
Sur, propiedad de Alfonso Pérez Bojorge; y Po­
niente, Enrique Pilarte y hermano; y b) Lote de 
879.79 m2 y linda: Oriente y Sur, propiedad de 
Alfonso Pérez Bojorge; Poniente, camino público 
y predios de Enrique Pilarte y hermanos y el de 
Dolores Pérez Bojorge; y Norte, lote del Ingenie­
ro Rodrigo Atanaslo Salmerón Argüello. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana­
gua, Distrito Nacional, veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Po· 
rras, Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo 
Manzanares Enriquez, Secretario. 

3 s 

Declaratoria de Herederos 
Reg. 3749 - B/U 951291 - C$ 30.00 

Homero Rodríguez Martínez, Gustavo 
Valdivia Rodríguez, solicitan declararse 
herederos : bienes, derechos, acciones, su 
muerte dejó su tío Aniceto Rodríguez Ro­
dríguez, unión: Eliseo, Dr. José Angel 
Rodríguez, Francisca Rodríguez de Val­
divia, representado por sus hijos: Edihta, 
Rosario, Alicia, Bertha, Leonor, Doctor 
Adrián, María, Rosa Nidia; Homero Ni­
colás Rodríguez Rodríguez, representado 
por sus hijos: Miria'm, Ramona, Francisca. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dos Sep­

tiembre mil novecientos sesentiocho - G. 
Gutiérrez. - Hugo Tercero, Secretario. 

l 
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